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Fundado el 14 de Enero de 1877

Registrado en la Administración de Correos el 1o. de Marzo de 1924

GUANAJUATO, GTO., A 7 DE MARZO DEL 2014   NUMERO 38AÑO  CI
TOMO CLII

C U A R T A  P A R T E

S U M A R I O :

PRESIDENCIA MUNICIPAL - IRAPUATO, GTO.

ACUERDO Municipal, mediante el cual, se desafecta del dominio público un bien 
inmueble identificado como Tercera Fracción de la Fracción B del área de donación 
número 1, que se identifica como Manzana 21, del Fraccionamiento Residencial 
Campestre y se dona a favor del Gobierno del Estado, para el Centro de Justicia para las 
Mujeres del Estado de Guanajuato, inmueble ubicado en el Municipio de Irapuato, Gto.

REGLAMENTO de los Servicios de Agua Potable, Drenaje, Alcantarillado y Saneamiento 
para el Municipio de Irapuato, Gto.

PRESIDENCIA MUNICIPAL - LEON, GTO.

5 ACUERDOS Municipales, mediante los cuales, se aprueban las bases de cuotas y las 
cuotas correspondientes a la ejecución de obra pública, consistente en Pavimentación 
de Arroyo y Guarniciones, Banquetas, Cambio de Red de Agua y Drenaje Sanitario, en 
diversas calles del Municipio de León, Gto.

ACUERDO Municipal, mediante el cual, se desafecta del dominio público un inmueble 
propiedad Municipal, ubicado en la Calle Egipto, del Fraccionamiento Los Ángeles y 
se dona a favor del Gobierno del Estado, con destino a la Secretaría de Educación de 
Guanajuato, donde actualmente se encuentra construida la Escuela Secundaria General 
Hilario Medina, inmueble ubicado en el Municipio de León, Gto.

ACUERDO Municipal, mediante el cual, se aprueba la Declaratoria de Asignación de Uso 
de Suelo de una Zona de Reserva para el Crecimiento (ZRC), a Servicio de Intensidad Alta 
(S3), para el predio ubicado en Avenida Olímpica número 1360, en la fracción del predio 
"Granja La Luz", así como su anexo, inmueble ubicado en el Municipio de León, Gto.
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ACUERDO Municipal, mediante el cual, se desafecta del dominio público el inmueble 
propiedad Municipal ubicado entre las Calles Arauca y Ural, del Fraccionamiento Agua 
Azul y se dona a favor de la Arquidiócesis de León, A.R., para la construcción de un centro 
pastoral, inmueble ubicado en el Municipio de León, Gto.

ACUERDO Municipal, mediante el cual, se desafecta del dominio público el inmueble 
propiedad Municipal ubicado en el Fraccionamiento Palomares y se dona a favor del 
Gobierno del Estado, con destino a la Secretaría de Educación de Guanajuato, donde 
actualmente se encuentra construido el Jardín de Niños Frida Kahlo, inmueble ubicado 
en el Municipio de León, Gto.

50 ACUERDOS Municipales, mediante los cuales, se aprueban las bases de cuotas y las 
cuotas correspondientes a la ejecución de obra pública, consistente en Pavimentación 
de Arroyo y Guarniciones, Banquetas, Cambio de Red de Agua y Drenaje Sanitario, en 
diversas calles del Municipio de León, Gto.

ACUERDO Municipal, mediante el cual, se aprueba la Modificación al Presupuesto de 
Egresos y Pronóstico de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2013, en el mes de Noviembre, 
del Municipio de León, Gto.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL - IRAPUATO, GTO.
 EL CIUDADANO SIXTO ALFONSO ZETINA SOTO, PRESIDENTE DEL MUNICIPIO DE IRAPUATO, 
ESTADO DE GUANAJUATO, A LOS HABITANTES DEL MISMO, HAGO SABER:

 QUE EL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ESTE MUNICIPIO, CON FUNDAMENTO EN 
LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115, FRACCIÓN II PRIMER PÁRRAFO DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 117, FRACCIÓN XII DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO, 76, FRACCIÓN IV INCISOS G), H) Y J), 205 Y 206 DE 
LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO Y 49 FRACCIÓN IV DE LA LEY 
DEL PATRIMONIO INMOBILIARIO DEL ESTADO; EN SESIÓN DE AYUNTAMIENTO 42 EXTRAORDINARIA 
CELEBRADA EN FECHA 11 DEL MES DE FEBRERO DE 2014, EN EL PUNTO 4 CUATRO DEL ORDEN DEL 
DÍA, APROBÓ POR MAYORÍA CALIFICADA DE VOTOS LA DESAFECTACIÓN DEL DOMINIO PÚBLICO 
Y LA DONACIÓN DE UN INMUEBLE DE PROPIEDAD MUNICIPAL IDENTIFICADO COMO TERCERA 
FRACCIÓN DE LA FRACCIÓN B DEL ÁREA DE DONACIÓN NÚMERO 1, QUE SE IDENTIFICA COMO 
MANZANA 21 DEL FRACCIONAMIENTO "RESIDENCIAL CAMPESTRE", DE ESTA CIUDAD DE IRAPUATO, 
GUANAJUATO, POR LO QUE HA TENIDO A BIEN DIRIGIRME, PARA EFECTO DE PROMULGAR Y 
ORDENAR LA PUBLICACIÓN DEL SIGUIENTE:

ACUERDO

 I.- SE DESAFECTA DEL DOMINIO PÚBLICO UN BIEN INMUEBLE IDENTIFICADO COMO 
TERCERA FRACCIÓN DE LA FRACCIÓN B DEL ÁREA DE DONACIÓN NÚMERO 1, 
QUE SE IDENTIFICA COMO MANZANA 21 DEL FRACCIONAMIENTO "RESIDENCIAL 
CAMPESTRE", DE ESTA CIUDAD, EN RAZÓN DE QUE DICHO PREDIO SERÁ DESTINADO 
PARA EL CENTRO DE JUSTICIA PARA LAS MUJERES DEL ESTADO DE GUANAJUATO; 
EL CUAL CUENTA CON UNA SUPERFICIE DE 5,098.55 M2, CINCO MIL NOVENTA Y OCHO 
PUNTO CINCUENTA Y CINCO METROS CUADRADOS, Y LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y 
COLINDANCIAS:

 AL NORTE: EN 95.66 METROS CON EL INSTITUTO TECNOLÓGICO DE ESTUDICOS 
SUPERIORES DE IRAPUATO (CENTRO DE VINCULACIÓN); 

 AL SUR-ORIENTE:  EN 84.68 METROS CON AVENIDA PASEO IRAPUATO; 
 AL SUR-PONIENTE: EN 59.93 METROS CON FRACCIÓN DEL ÁREA PERMUTADA; Y 
 AL NOR-PONIENTE: EN 53.95 METROS CON BODEGAS A.N.D.S.A., ACTUALMENTE 

PROPIEDAD PRIVADA.

 II.- SE DONA EL BIEN INMUEBLE CON UNA SUPERFICIE DE 5,098.55 M2, IDENTIFICADO 
COMO TERCERA FRACCIÓN DE LA FRACCIÓN B DEL ÁREA DE DONACIÓN NÚMERO 
1, QUE SE IDENTIFICA COMO MANZANA 21 DEL FRACCIONAMIENTO "RESIDENCIAL 
CAMPESTRE", DE ESTA CIUDAD, CUYAS MEDIDAS Y COLINDANCIAS FUERON 
MENCIONADAS EN EL PUNTO I DEL PRESENTE ACUERDO Y QUE SE TIENEN POR AQUÍ 
REPRODUCIDAS COMO SI A LA LETRA SE INSERTASEN, EN OBVIO DE REPETICIONES, 
A FAVOR DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE GUANAJUATO QUE SE DESTINARÁ PARA 
EL CENTRO DE JUSTICIA PARA LAS MUJERES DEL ESTADO DE GUANAJUATO, ELLO 
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DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 206 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL PARA EL 
ESTADO DE GUANAJUATO.

 III.- REVERTIR AL PATRIMONIO MUNICIPAL EL INMUEBLE CITADO CON ANTERIORIDAD, 
CUANDO SE CONFIGURE ALGUNO DE LOS SIGUIENTES CASOS:

 1.- CUANDO EL BIEN INMUEBLE SEA UTILIZADO PARA UN FIN DISTINTO AL AUTORIZADO;
 2.- LA PERSONA JURÍDICA COLECTIVA SE DISUELVA O LIQUIDE;
 3.- NO SE INICIE LA CONSTRUCCIÓN EN EL TÉRMINO DE DOS AÑOS.

  LO ANTERIOR CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO POR LO ARTÍCULOS 206, TERCER 
PÁRRAFO Y 207 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO 
Y 50 DE LA LEY DEL PATRIMONIO INMOBILIARIO DEL ESTADO, VIGENTE.

 IV.- DESE DE BAJA DEL PADRÓN INMOBILIARIO MUNICIPAL CON FUNDAMENTO EN EL 
ARTÍCULO 76 FRACCIÓN IV INCISO J) DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL PARA EL 
ESTADO DE GUANAJUATO.

 V.- NOTIFÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO AL GOBIERNO DEL ESTADO DE GUANAJUATO, 
A TRAVÉS DEL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO, MIGUEL MÁRQUEZ MÁRQUEZ.

 EL PRESENTE ACUERDO ENTRARÁ EN VIGOR A PARTIR DEL CUARTO DÍA DE SU 
PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE GUANAJUATO.

 LO ANTERIOR, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 77, FRACCIONES I Y VI Y ARTÍCULO 
220 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO, MANDO SE IMPRIMA, 
PUBLIQUE, CIRCULE Y SE LE DÉ EL DEBIDO CUMPLIMIENTO.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL - LEON, GTO.



PERIODICO OFICIAL 7 DE MARZO - 2014 PAGINA  73



7 DE MARZO - 2014PAGINA  74 PERIODICO OFICIAL



PERIODICO OFICIAL 7 DE MARZO - 2014 PAGINA  75



7 DE MARZO - 2014PAGINA  76 PERIODICO OFICIAL



PERIODICO OFICIAL 7 DE MARZO - 2014 PAGINA  77

 LA CIUDADANA LIC. MARÍA BÁRBARA BOTELLO SANTIBÁÑEZ, PRESIDENTA MUNICIPAL 
DE LEÓN, ESTADO DE GUANAJUATO, A LOS HABITANTES DEL MISMO HAGO SABER:

 QUE EL HONORABLE AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL QUE PRESIDO, EN EJERCICIO DE 
LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 117 FRACCIÓN XII DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO; 76 FRACCIÓN IV INCISOS f), g) Y j) DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO Y 16 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL 
H. AYUNTAMIENTO DE LEÓN, GUANAJUATO, EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 30 DE ENERO DE 
2014, APROBÓ EL SIGUIENTE:

ACUERDO

 PRIMERO.- Se autoriza la desafectación del dominio público del inmueble propiedad municipal 
ubicado en la calle Egipto del fraccionamiento Los Ángeles, con una superficie de 9,612.80 M² (nueve mil 
seiscientos doce punto ochenta metros cuadrados) con las medidas y colindancias que se precisan en 
el anexo único del presente acuerdo y que a continuación se insertan: al norte 100.108 mts., con varios 
propietarios; al oriente 90.359 mts., con Boulevard Francisco Villa; al sur 94.942 mts., con calle Egipto; al 
poniente 2 tramos en línea recta de 74.978 mts., con escuela primaria Quetzalcoatl y 34.894 mts., con jardín 
de niños Bertha Von Glummer Leyva.

 SEGUNDO.- Se autoriza la donación del inmueble descrito en el punto anterior, a favor del Gobierno 
del Estado de Guanajuato con destino a la Secretaría de Educación de Guanajuato, donde actualmente se 
encuentra construida la escuela Secundaria General Hilario Medina; lo cual tiene la finalidad y el beneficio social 
de seguir prestando y satisfaciendo el servicio público de educación básica de los habitantes de este Municipio.

 TERCERO.- El bien inmueble donado se revertirá al patrimonio municipal en el caso de que se 
actualice alguno de los supuestos aplicables en el artículo 207 de la Ley Orgánica Municipal para el Estado 
de Guanajuato, sujetándose al procedimiento señalado en el artículo 208 de dicho ordenamiento legal.

 CUARTO.- Se aprueban todos los actos administrativos que resulten necesarios para la ejecución 
del presente acuerdo; se instruye a la Tesorería Municipal para que proceda a dar de baja del padrón de 
inmuebles el bien de que se trata.

 DADO EN LA CASA MUNICIPAL DE LEÓN, GUANAJUATO, EL 31 DE ENERO DE 2014.
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 LA CIUDADANA LIC. MARÍA BÁRBARA BOTELLO SANTIBÁÑEZ, PRESIDENTA DEL MUNICIPIO 
DE LEÓN, ESTADO DE GUANAJUATO, A LOS HABITANTES DEL MISMO HAGO SABER:

 QUE EL HONORABLE AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL QUE PRESIDO, EN EJERCICIO DE 
LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 58 Y 63 DEL CÓDIGO TERRITORIAL PARA 
EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUATO; 14 FRACCIÓN IV, 101 FRACCIÓN I Y PÁRRAFO 
PRIMERO, 111, 112 y 113 DEL CÓDIGO REGLAMENTARIO DE DESARROLLO URBANO PARA EL 
MUNICIPIO DE LEÓN, GUANAJUATO, 76 FRACCIÓN II, INCISOS a) y h) y 81  DE LA LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO; 16, 67, 78, 79 Y 81 DEL REGLAMENTO INTERIOR 
DEL H. AYUNTAMIENTO DE LEÓN, GUANAJUATO; EN SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL 14 DE 
NOVIEMBRE DE 2013, APROBÓ EL SIGUIENTE:

ACUERDO

 PRIMERO.- Se aprueba la declaratoria de asignación de uso de suelo de una Zona de Reserva 
para el Crecimiento (ZRC) a Servicio de Intensidad Alta (S3), para el predio ubicado en Avenida Olímpica 
#1360, en la Fracción del predio “Granja La Luz” con una superficie de 343.55 M², (trescientos cuarenta y tres 
punto cincuenta y cinco metros cuadrados), con las medidas y colindancias que se detallan en el documento 
que como Anexo Uno forma parte integral del presente acuerdo y que a continuación se insertan:

 Al Norte: 23.61 mts., (veintitrés punto sesenta y un metros) con área de afectación (por Avenida 
Olímpica).

 Al Oriente: 15.83 mts., (quince punto ochenta y tres metros) colinda con propiedad privada.

 Al Sur: 21.40 mts., (veintiuno punto cuarenta metros) con resto de propiedad.

 Al Poniente: 14.90 mts., (catorce punto noventa metros) con acceso al resto del predio.

 La superficie, medidas y colindancias quedan sujetas al deslinde en campo que para tal efecto 
realicen las autoridades competentes.

 SEGUNDO.- Dicha autorización queda sujeta al cumplimiento de las condicionantes que como 
Anexo Dos, forman parte del presente acuerdo y que a continuación se insertan:

 I. La presente autorización queda condicionada al cumplimiento de las restricciones señaladas 
en la Licencia de Alineamiento y Número Oficial con número de control 33-14936 emitido 
por la Dirección General de Desarrollo Urbano emitió en fecha 20 de Agosto de 2013. 

 II. En caso de existir diferencias entre superficies, medidas, invasiones o problemas en linderos, 
así como de daños a terceros será única y exclusivamente responsabilidad del interesado.

 III. Presentar el estudio de impacto ambiental, y cumplir con las especificaciones que al respecto 
le determine la dirección competente.

 IV. Presentar y que sea aprobado por las autoridades competentes, el estudio de impacto vial y 
realizar todas aquellas obras que se deriven del mismo.
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 V. El interesado deberá :

 a. Urbanizar la Avenida Olímpica el frente y dentro de su predio de acuerdo a lo que señale 
la Dirección General de Desarrollo Urbano y cumplir con las especificaciones constructivas 
que determine la misma Dirección.

 VI. Cumplir con las especificaciones que determinó el SAPAL en el oficio de factibilidad de servicios 
tipo (B) Ref. PLAN/572/’13 de fecha 28 de octubre de 2013.

 VII. La liberación de los derechos de vía resultado de las obras de urbanización descritos en el 
presente dictamen, deberán de realizarse con cargo al interesado. 

 VIII. Toda infraestructura existente en el predio queda sujeta al dictamen del organismo operador 
correspondiente.

 IX. Cumplir con la normatividad señalada en el Código Reglamentario de Desarrollo Urbano para 
el Municipio de León, Guanajuato.

 Las condicionantes antes señaladas no podrán ser modificadas sin la autorización del Ayuntamiento 
previo análisis del Instituto Municipal de Planeación.

 DADO EN LA CASA MUNICIPAL DE LEÓN, GUANAJUATO, EL DÍA 16 DE ENERO DE 2014.
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 LA CIUDADANA LIC. MARÍA BÁRBARA BOTELLO SANTIBÁÑEZ, PRESIDENTA MUNICIPAL 
DE LEÓN, ESTADO DE GUANAJUATO, A LOS HABITANTES DEL MISMO HAGO SABER:

 QUE EL HONORABLE AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL QUE PRESIDO, EN EJERCICIO DE 
LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 117 FRACCIÓN XII DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO; 76 FRACCIÓN IV INCISOS f), g) Y j) DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO Y 16 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL 
H. AYUNTAMIENTO DE LEÓN, GUANAJUATO, EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 11 DE DICIEMBRE 
DE 2013, APROBÓ EL SIGUIENTE:

ACUERDO

 PRIMERO.- Se autoriza la desafectación del dominio público del inmueble propiedad municipal, 
ubicado entre las calles Arauca y Ural del fraccionamiento Agua Azul de esta ciudad, con una superficie 
de 3,000.00 M2 (tres mil metros cuadrados) con las medidas y colindancias que se establecen en el anexo 
único del presente acuerdo y que a continuación se insertan:  al norte en 92.99 mts., lindando con el límite 
del fraccionamiento;  al poniente en 33.44 mts., lindando con calle Arauca; al sur en 92.65 mts., lindando 
con calle Ural;  al oriente en 32.10 mts., lindando con propiedad del Municipio.

 SEGUNDO.- Se autoriza la donación del inmueble descrito en el punto anterior a favor de la 
Arquidiócesis de León A.R., para la construcción de un centro pastoral; lo cual tiene el beneficio social de 
promover el desarrollo social, personal y de valores de los ciudadanos de este Municipio.

 TERCERO.- La construcción de las instalaciones deberá iniciar en un período no mayor de un año 
y la terminación de las mismas no deberá de exceder de dos años, contados ambos términos a partir de la 
publicación del presente acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato; además 
dicha donación queda condicionada a que se le dé el uso para el cual fue solicitada.

 CUARTO.- El inmueble donado se revertirá al patrimonio municipal en el caso de que se actualice 
alguno de los supuestos aplicables en el artículo 207 de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de 
Guanajuato, sujetándose al procedimiento señalado en el artículo 208 de dicho ordenamiento legal.

 QUINTO.- Se aprueban todos los actos administrativos que resulten necesarios para la ejecución 
del presente acuerdo; se instruye a la Tesorería Municipal, para que proceda a dar de baja del padrón de 
inmuebles el bien de que se trata.

 DADO EN LA CASA MUNICIPAL DE LEÓN, GUANAJUATO, EL 12 DE DICIEMBRE DE 2013.
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 LA CIUDADANA LIC. MARÍA BÁRBARA BOTELLO SANTIBÁÑEZ, PRESIDENTA MUNICIPAL 
DE LEÓN, ESTADO DE GUANAJUATO, A LOS HABITANTES DEL MISMO HAGO SABER:

 QUE EL HONORABLE AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL QUE PRESIDO, EN EJERCICIO DE 
LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 117 FRACCIÓN XII DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO; 76 FRACCIÓN IV INCISOS f), g) Y j) DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO Y 16 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL 
H. AYUNTAMIENTO DE LEÓN, GUANAJUATO, EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 30 DE ENERO DE 
2014, APROBÓ EL SIGUIENTE:

ACUERDO

 PRIMERO.- Se autoriza la desafectación del dominio público del inmueble propiedad municipal 
ubicado en el fraccionamiento Palomares, con una superficie de 2,607.886 M² (dos mil seiscientos siete 
punto ochocientos ochenta y seis metros cuadrados) con las medidas y colindancias que se precisan en el 
anexo único del presente acuerdo y que a continuación se insertan: al norte 46.978 mts., con andador sin 
nombre; al oriente 53.206 mts., con calle Cerro Prieto; al sur 2 tramos de 14.00 mts., con centro de salud y 
40.322 mts., con escuela primaria Teotihuacán; al poniente 50.089 mts., con andador sin nombre.

 SEGUNDO.- Se autoriza la donación del inmueble descrito en el punto anterior, a favor del Gobierno 
del Estado de Guanajuato con destino a la Secretaría de Educación de Guanajuato, donde actualmente se 
encuentra construido el jardín de niños Frida Kahlo; lo cual tiene la finalidad y el beneficio social de seguir 
prestando y satisfaciendo el servicio público de educación básica de los habitantes de este Municipio.

 TERCERO.- El bien inmueble donado se revertirá al patrimonio municipal en el caso de que se 
actualice alguno de los supuestos aplicables en el artículo 207 de la Ley Orgánica Municipal para el Estado 
de Guanajuato, sujetándose al procedimiento señalado en el artículo 208 de dicho ordenamiento legal.

 CUARTO.- Se aprueban todos los actos administrativos que resulten necesarios para la ejecución 
del presente acuerdo; se instruye a la Tesorería Municipal para que proceda a dar de baja del padrón de 
inmuebles el bien de que se trata.

 DADO EN LA CASA MUNICIPAL DE LEÓN, GUANAJUATO, EL 31 DE ENERO DE 2014.
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